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No.- 1260

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

Y PRESUNCIÓN DE MUERTE
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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No.- 1394

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1395

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRTIO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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decir; que toda persona tiene derecho a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, 
expectativas, gustos, etcétera; de ahí que el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, 
en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su 
vida y que, por tanto, sólo a ellos corresponde decidir autónomamente, y en este caso es precisamente su 
estado civil en que desea estar, es decir permanecer o no unido en matrimonio. 

Por lo anterior, se atiende la petición formulada por la parte actora, en relación a la disolución 
del vínculo matrimonial, y no necesariamente, hasta la conclusión del juicio, pues de ser así afectaría el libre 
desarrollo de la personalidad, atendiendo al principio pro persona, previsto en el artículo 1 Constitucional 
que establece que deberá aplicarse en todo momento la mayor protección a las personas, a fin de respetar 
sus derechos fundamentales, sin transgredirlos. 

En el entendido que existen mecanismos jurídicos a efecto de proteger el derecho a los 
¡¡limentos, y a la división de los bienes de la sociedad conyugal, aun cuando se disuelva el matrimonio; 
siendo que en el asunto sujeto a nuestra consideración las partes contrajeron matrimonio civil, empero uno 
de ellos ha manifestado expresamente su decisión en ya no seguir casado, debe atenderse a la voluntad del 
consorte. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, se declara disuelto el vínculo matrimonial celebrado 
el seis de abril de dos mil dos, por MARIO PEÑA JIMENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, ante el Oficial 01 del Registro Civil de las Personas de Comalcalco, Tabasco, bajo el acta número 
00195, consultable en el libro 1, fecha de registro seis de abril de dos mil dos, quedando los cónyuges 
divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 
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De acuerdo con el artículo 49 del código civil vigente en el Estado, la hoy divorciada podrá 
conservar libremente su nombre o sustituir su segundo apellido por el primero de su cónyuge, 
anteponiéndole la preposición "de", cuando lo quiera conservar. 

En su oportunidad, remítase mediante oficio copia certificada del presente auto y auto de 
ejecutoria, al Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, para que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 509 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, al margen del acta 
de matrimonio ponga una nota expresando la fecha en que se declaró el divorcio y el tribunal que lo declaró, 
anote la partida de matrimonio con la disolución del vínculo y publique un extracto de este auto, durante 
quince días en las tablas destinadas al efecto; así como para que levante el acta de divorcio correspondiente, 
previo el pago de los derechos que ocasione. 

QUINTO. Para estar en condiciones de ordenar la anotación marginal en el acta de nacimiento 
de los divorciantes MARIO PEÑA JIMENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se 
requiere ai ambos para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba copia certificada de su atestado de nacimiento y así dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 105 del Código Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Por otra parte, tomando en consideración que como cuestión inherente a la disolución 
del vínculo matrimonial, en términos de lo dispuesto en el artículo 508 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, debe resolverse de oficio lo relativo al alimento de los cónyuges, y los hijos en su caso, atendiendo 
a lo previsto por el artículo 203 de la ley adjetiva civil en vigor, que prevé que todas las contiendas entre 
partes para fas que este Código no señale una tramitación especial, se substanciaran en juicio ordinario, 
amén de que en el caso, fa litis ya se encuentra planteada y cada una de las partes tendrá la oportunidad de 
ofrecer las pruebas que a sus intereses convengan, se ordena continuar en la vía ordinaria con este 
procedimiento únicamente respecto de la demás instituciones jurídicas a que se ha hecho referencia y que 
sean aplicables al caso en concreto, hasta dictar la sentencia definitiva que en derecho proceda, si en el caso 
particular no procrearon hijos las partes. 

SÉPTIMO. Por lo anterior, se declara disuelta la sociedad conyugal pactada entre MARIO PEÑA 
J! MENEZ y PATRICIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGU EZ RODRÍGUEZ, al celebrarse el matrimonio que hoy se 
disuelve; y para el caso de existir bienes, liquídese la misma en la vía incidental en los términos que 
establece el artículo 210 del Código Civil antes citado. 

OCTAVO. Tomando en consideración que en el presente acuerdo se decretó la disolución del 
vinculo matrimonial entre las partes, que si bien no concluye con el trámite del expediente como lo haría 
una sentencia definitiva, si resolvió respecto de la solicitud de divorcio que dio origen a la presente causa, 
en consecuencia, ponderando que el demandado no fue localizado en el domicilio cierto, por lo que se tuvo 
que emplazar a través de edictos. ante ello con la única finalidad de de asegurar en todo momento la 
garantía de audiencia y debido proceso contempladas en los artículos 14 y 16 Constitucional, y de 
conformidad con la fracción V del artículo 132 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, que establece 
que las notificaciones deberán ser personales cuando concurran circunstancias especiales a juicio del 
juzgador, se ordena notificar el presente auto a la parte demandada MARIO PEji;iA JIMÉNEZ, en el domicilio 
señalado por la ocursante en su escrito de cuenta, siendo en las -instalaciones del Juzgado Tercero Civil de 
Comalcalco. Tabasco. ubicado en la calle Otto Wolter Peralta sin numero de la Colonia Centro. (a lado del 
CONALEPl. en el Municipio de Comalcalco. Tabasco-. 

NOVENO. Ahora bien, advirtiéndose de autos que el demandado fue emplazado mediante edictos, 
y que en los mismos se omitió hacerle de su conocimiento la medida provisional de alimentos fijada en el 
punto décimo tercero del auto de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, así como está pendiente de 
notificarle el auto de diecisiete de agosto del presente año y el presente proveído. en consecuencia como lo 
solicita la ocursante en su líbelo de cuenta, se ordena notificar al demandado MARIO PEÑA J!MÉNEZ, los 
referidos autos, en el domicilio señalado en punto que antecede. 
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No.- 1396

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO INCAUSADO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 1397

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Tercero. Se tiene por presente a los licenciados Alberto Zebadua Cervantes, 

Gerente de Centro de Atención Telmex, Karen Guadalupe Pablo García, Responsable 

de la Oficina de Quejas PROFECO, Zona Comercial Villahermosa y por el licenciado 

Lorenzo Antonio Zenteno Marcin, Jefe de la oficina de Juicios Civiles, Asuntos 

Especiales y Penales del IMSS, mediante el cual rinden el informe solicitado por esta 

autoridad, mismos que se ordena agregar a los presentes autos para que surta sus 

efectos legales a que haya Jugar. 

Quedando los mismos a la vista de la parte actora-incidentista, en la segunda 

secretaria, para que se imponga de su contenido acorde al arábigo 2 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado de manera supletoria a la materia mercantil. 

Cuarto. Asimismo, y como lo peticiona el ocursante, y toda vez que ya fueron 

agotados todos los informes proporcionados por las dependencias, para la localización de 

domicilio del incidentado GUILLERMO GONZÁLEZ ROMAN, así como en los diversos 

señalados en autos, de las constancias actuaria/es, se advierte que esta no reside en los 

mismos, siendo este un domicilio impreciso, por lo que es evidente que dicha persona es 

de domicilio ignorado. 

En consecuencia, se ordena notificar al referido incidentado el auto de fecha 

diecisiete de mayo de dos mil veintitres, por medio de EDICTOS que se publicarán por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de 

mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 

Avance': debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así como el auto de 

fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitres. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 

al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en comento únicamente 

establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin especificar los días que deben 

mediar una con otra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que 

entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo 

legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : Civil. 
Tesis: 1 a.lJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al incidentado GUILLERMO GONZÁLEZ ROMAN, que 

deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

~udicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta 

de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 

recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 

notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a 

partir del día siguiente, empezará a correr el término de TRES DÍAS HÁBILES para contestar el 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 49 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 50 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 52 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 54 

No.- 1442

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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Lq,c.. ___________________ ___:~::....:..l;:..:;.~----
Av. Gregorío Méodez sin, col. Atasta de Serra, Centro, Tab. C.P. 86 . 33)-15-3956 
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No.- 1443

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

A las autoridades y al público en general. 

En el Cuadernillo de Incidente de Ejecución de Sentencia en contra del 
subdirector general del Periódico Presente, CARLOS ALBERTO PINEDA 
CALCÁNEO, derivado del expediente número 871/2009, relativo al juicio Ordinario 
civil y en ejercicio de la acción personal de reparación de daño moral, promovido 
por CRYSTIAM DEL CARMEN ESTRADA SÁNCHEZ O CRYSTIAM ESTRADA 
SÁNCHEZ, contra de la persona jurídica colectiva denominada Calles e Hijos, S. 
A. de C.V., del subdirector general del Periódico Presente, CARLOS ALBERTO 
PINEDA CALCÁNEO, del subdirector editorial del Periódico Presente, MANUEL 
PINEDA HARO O MANUEL RAÚL PINEDA HARO, y del Articulista del Periódico 
Presente, MARIO IBARRA LIZÁRRAGA O MARIO ALBERTO IBARRA 
LIZÁRRAGA, con fecha veinticuatro de febrero del dos mil veinticinco, se 
dictó un proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado CARLOS MARIO 

ESTRADA SÁNCHEZ, mandatario judicial de la actora CRYSTIAM DEL CARMEN 
ESTRADA SÁNCHEZ, con el escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez que en 
la diligencia de remate en primera de almoneda de fecha dos de septiembre de 
dos mil veinticuatro, no se adjudicó los bienes sujetos a ejecución y se reservó el 
derecho en relación a la diligencia de remate, con fundamento en los numerales 
432, 433, 434, 436 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor, los 
inmuebles propiedad del demandado CARLOS ALBERTO PINEDA CALCANEO, 
que fueron embragado en autos, mismos que a continuación se describen: 

Predio rustico ubicado en la ranchería boquerón de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 2-00-00.00 hectáreas con 
las siguientes medidas y colindancias siguientes: Al Norte: 62.00 metros, 19.80 
metros y 27.80 metros, con CARLOS SUAREZ CASTRO; al Sur: En tres medidas 
62 metros, 24 metros y 27.80, con CARLOS ALBERTO PINEDA CALCÁNEO; al 
Oeste: 180.00 metros, con herederos de MARCELINO ~UAREZ; y al Este: 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 59 

180.00, metros, con CARLOS ALBERTO PINEDA CALCÁNEO. Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con número folio 
real electrónico 125716, con número de predio 90257. 

El cual tiene como valor comercial la cantidad de $644,918.00 
(seiscientos cuarenta y cuatro mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con el avalúo exhibido por el perito del ejecutante, menos la rebaja del 
10% (diez por ciento) que corresponda al remate ya realizados hasta llegar a la 
segunda almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y como lo dispone 
el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el cual arroja la 
cantidad de $580,426.20 (quinientos ochenta mil cuatrocientos veintiséis pesos 
20/100 M.N.), cantidad que servirá de base para el presente remate en segunda 
almoneda; siendo postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad y qué 
acepte las condiciones de la misma. 

M t bt 'd d 1 . . t ·t 't' on o o ern o e a s1gu1en e operac1on an me 1ca: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $644,918.00 Sin rebaja $644,918.00 
Sequnda $644,918.00 -10% $580,426.20 

Predio rustico ubicado en la ranchería boquerón Segunda Sección de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 1-06-26.00, 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias siguientes: Sur, tres medidas 
72.50 metros, 15.00 metros y 16.50 metros, con CARLOS ALBERTO PINEDA 
CALCÁNEO; al Norte, 53.00 metros, con CARLOS JUAREZ CASTRO y 46.50 
metros, con FELIPE MARÍN; al Oeste: 104.50 metros, con ANTONIO JUAREZ y 
VÍCTOR JIMÉNEZ; y al Este: 102.82 metros, con CARLOS ALBERTO PINEDA 
CALCÁNEO. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, con número folio real electrónico 125759, con número de predio 
95629. 

El cual tiene como valor comercial la cantidad de $342,645.00 
(trescientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito del ejecutante, menos la rebaja del 
10% (diez por ciento) que corresponda al remate ya realizados hasta llegar a la 
segunda almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y como lo dispone 
el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el cual arroja la 
cantidad de $308,380.50 (trescientos ocho mil trescientos ochenta pesos 50/100 
M.N.), cantidad que servirá de base para el presente remate en en segunda 
almoneda; siendo postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad y que 
acepte las condiciones de la misma. 
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on o o eni o e a sIguien e operacIon an me Ica: M t bt 'd d 1 . t 't ' t' 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $342,645.00 Sin rebaja $342,645.00 
Segunda $342,645.00 -10% $308,380.50 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el departamento de 
consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% ( diez por ciento) de 
la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán 
admitidos. 

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematarán 
bienes inmuebles, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro siguiente: 

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 181734. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 
1 a./J. 17/2004. Página: 335. 

Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en segunda almoneda tendrá verificativo las DIEZ HORAS DEL ONCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, haciéndoseles saber a las partes y a los 
postores que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en atención al 
número de causas que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que 
prevalecen en la agenda de esta Secretaría. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO ABRAHAM 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil 
veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. 871/2009 
bdd 
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No.- 1444

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO 

EDICTO



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 63 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 65 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 66 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 67 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 68 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 69 

s. l 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 70 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 72 

p 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 73 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 74 



29 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 75 

No.- 1445

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
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/ v11v30TI PÉREZ PÉREZ. 
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No.- 1446

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número expediente 
0118/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por SALVADOR DE LA CRUZ MAY y MARIA 
ANGELA HERNANDEZ MAY, con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se 
dictó un auto de inicio, mismo que establece: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO; A DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
Visto: Lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Tomando en consideración que los promoventes SALVADOR DE LA CRUZ MAY y 
MARIA ANGELA HERNANDEZ MAY, dio cumplimiento al auto de prevención realizado por esta 
autoridad, tal y como se acordó en el auto de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco, por lo que 
se procede a dar entrada a la solicitud inicial, en los siguientes términos: 
SEGUNDO. Por presentado SALVADOR DE LACRUZ MAY y MARIA ANGELA HERNANDEZ MAY, 
promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, para acreditar la posesión de un predio Urbano, ubicado en el interior de camino 
vecinal sin número de Ranchería Benito Juarez, Centla, Tabasco, constante de una superficie 
total 10,047.33 m2, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 75.00 metros, con JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 
• Al Sur: 78.30 metros con GREGORIO HERNANDEZ 
• Al este: 132.00 metros con ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 
• Al Oeste: 130.20 metros con ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y 
demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 71 O, 711 , 712 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 
TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De Rentas; 
Dirección De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera Instancia, 
Dirección De Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así Como Mercado 
Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 
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Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, para 
cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil ·en el Estado, 
debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha 
fedataria. 
De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el 
predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 
Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no 
furtivas o mínimas que impidan ello. 
CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 

• Al Norte: JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 
• Al Sur: GREGORIO HERNANDEZ 
• Al este: ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 
• Al Oeste: ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente 
proveido, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
a quienes se les requiere para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 
Domicilio de los colindantes: 

• Al Norte: 75.00 metros, con Constitución número 75 de Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, 
perteneciente a JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 

• Al Sur: 78.30 metros con calle principal sin numero de la colonia García de Frontera, Centla, 
Tabasco propiedad de GREGORIO HERNANDEZ 

• Al este: 132.00 metros con calle principal entrada el Jaboncillo s/n, Ranchería Benito Juarez 
de Centla, Tabasco propiedad de ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 

• Al Oeste: 130.20 metros con Ranchería Benito Juarez de Centla, Tabasco, propiedad de 
ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifiquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por SALVADOR DE LACRUZ MAY y MARIA ANGELA HERNANDEZ MAY, a fin que, en 
un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además 
deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de· 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
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artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 
SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, 
para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 
reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el un predio Urbano, ubicado en el interior de camino 
vecinal sin número de Ranchería Benito Juarez, Centla, Tabasco, constante de una superficie 
total 10,047.33 m2, con las siguientes medidas y colindancias: pertenece o no al fundo legal, 
debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 75.00 metros, con Constitución número 75 de Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, 
perteneciente a JOSE LUIS REYES HERNANDEZ 

• Al Sur: 78.30 metros con calle principal sin numero de la colonia García de Frontera, Centla, 
Tabasco propiedad de GREGORl9 HERNANDEZ 

• Al este: 132.00 metros con calle principal entrada el Jaboncillo s/n, Ranchería Benito Juare·z 
de Centla, Tabasco propiedad de ULISES HERNANDEZ HERNANDEZ 

• Al Oeste: 130.20 metros con Ranchería Benito Juarez de Centla, Tabasco, propiedad de 
ESTEBAN HERNANDEZ REYES. 

• De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

• OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACION 
DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO PUBLICAR EL AUTO 
DE INICIO DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 1447

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

Dirigido: Juan Carlos Rojas Loranca. 

En el cuaderno de incidente de liquidación de intereses ordinarios y 
moratorias, derivado del expediente 129/2019, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovido por la licenciada Leticia Rojas Damián, apoderada legal de "CKD Activos 
8" Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, esta a su vez 
representada por "Zendere Holding I" Sociedad Anónima Promotora de Inversión 
de Capital Variable, contra Juan Carlos Rojas Loranca, se dictaron unos autos que 
en lo conducente, copiados a la letra dicen: 

" ... Juzgado Sexto Civi 
Villahermosa, Tabasco; a 

Visto; la cuenta s 
Unico. Se recibe el e 

actora-incidentista. 

Distrito Judicial en 
intícinco. 

atrono de la parte 

de 13 de enero de 
s Roj-ªS., LoranQ. es d 

Por lo que, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena notificarlo por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, debiendo entre una y otra publicación mediar dos 
días hábiles, a los que se ordena insertar el auto de inicio incidental de 09 de 
octubre de 2023, así como los autos de 07 de marzo de 2024, 09 de octubre 
de 2024, 12 de diciembre de 2024 y este auto. 

Haciéndole saber al citado demandado-incidentado que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado, ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez Magaña, sjn número, colonia Atasta de 
S..e.rrct..Jallamosa, Tab11~fr_e.o_re_a.L<.entro Recreath!D-de Atasta, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, a recoger el traslado y anexos 
respectivos. 
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Así como, cuenta con el plazo de tr.es._dias hábiles, contados a partir del 
día siguiente de aquel en que venza el plazo concedido para recoger las 
copias del traslado, para que, de contestación a la demanda incidental, 
oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas. 

Advertido que de no hacerlo; precluira el plazo de hacerlo, acorde al 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del plazo concedido para 
contestar la demanda incidental, señale domicilio y persona en esta ciudad, 
para oír, recibir citas y notificaciones; de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, se le harán por listas fijadas en 
los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del 
citado Código. 

Queda a cargo de la parte interesada la tramitación y publicación de los 
edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes 
de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención. 

Debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y 
que en ellos se incluya el auto de inicio incidental de 09 de octubre de 2023, 
así como los autos de 07 de marzo de 2024, 09 de octubre de 2024, 12 de 
diciembre de 2024 y este auto; debiendo cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Con el apercibimiento que, de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 
del citado Código. 

Igualmente, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección; con el 
apercibimiento que, de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el 
término señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Dis~rito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 

quien actúa, certifica y da fe ... " 

" ..• Juzgado Sex -o <;1vll . e . del Primer Distrito Judicial 
en Villa hermosa, Tabasco, a di · os mil veinticuatro. 

~ ... 
Visto; la cuenta se 

Unico. Se recibe ,~1e~se: ogado patrono de la parte 
actora-incidentista. · , .. '. ,. 

Con el que, señala d0micJJJ.o•dij~emandado-incidentado Juan Carlos 
Rojas Loranca, el ubicado en: 
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,,._ Calle madroño 159-B. fraccionamiento Bosques de Villabe™s.a_ae_ 
esta dudad. código postal 86030. 

Como lo solicita, se ordena turnar este cuaderno al(a) actuario(a) 
judicial de adscripción, para que notifique al demandado-incidentado antes 
mencionado, en términos del auto de inicio incidenta l de 09 de octubre de 
2023, con notificación de auto de 07 de marzo de 2024, 09 de octubre de 
2024 y este auto. 

En cuanto a que se fije fecha y hora para la citada diligencia, deberá 
coordinarse con el(a) actuario(a) judicial adscrito(a) conforme su agenda. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 

quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 09 de octubre de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Villa hermosa, Tabasco; a nueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito, signado por el abogado patrono de la 

parte actora-incidentísta. 
Con el que, señala domicilio del demandado-incidentado Juan Carlos 

Rojas Loranca, el ubicado en: 

*calle madroño, entre calle...}'filfl~ chamizo. exterior 159, co/oJJia 

Tabasco 2000. 

Como lo solicita el ocursante, se ordena turnar el expediente al(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que notifique al demandado-
incidentado antes citado, en términos del auto de inicio incidental de 09 de 
octubre de 2023, con notificación del auto de 07 de marzo de 2024 y este 
auto. 

En cuanto a que se fije fecha y hora para la citada diligencia, deberá 
coordinarse con el actuario(a) judicial adscrito(a) conforme a su agenda. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorío, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de o de marzo de 202 -

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Villahermosa, Tabasco; a siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la constancia actuaria! de 17 de octubre de 2023, 

levantada por el(a) actuario(a) judicial adscrito(a) al juzgado, se advierte, que 
no notifica al demandado-incidentado Juan Carlos Rojas Loranca, por las 
razones que asienta. 
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Queda tal constancia actuaria! a la vista de la parte actora-incidentista 

para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su derecho convenga 
y/o señale el domicilio correcto del mei;ia~ demandado-incidentado, de 
conformidad con el artículo 123 fras:c1' ll}d.e 
Estado de Tabasco. . -..,<::> "' "!"-1.DO • 

Segundo. Por recibido · e ; ri&, j~ •-v~¡.,~ n oderada de la parte 
actora-incidentista. .r, 

Con el que; autoriza ar ofrf \ técibir, citas~ nolificaciones, tomen 
1 • - • • ,1 , , 

apuntes, obtenga imágenes qJg_it,al s <(~'J.as .con~ cias, pe autos, a través de 
cualquier medio portátil, e le cf r· ic (~~}~al, . ·i~nciados Marilú Ruiz 
Pérez e lván Alejandro Cabrer a\ e. ~ d ~~ f pj(Íad con el artículo 138 
del Código de Procedimientos Civ,i eA ·igo tle ~--f do de Tabasco. 

En cuanto a que se turne est 'J'!ici'i . cia al(a) actuario(a) judicial 
adscrito(a) efectos de notificar al demandado-incidentado, deberá estarse al 
punto que antecede. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 
notificado en su domicilio situado en la calle Madroño, núme ro 1591 de l 
fraccionamiento Bosques de Villahermosa de esta ciudad capital. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación que se le realice de este proveído, 
manifieste lo que a su derecho convenga, de no hacerlo se le tendrá por 
perdido ese derecho. 

Asimismo, requiérase al incidentado, para que dentro del plazo 
concedido señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que, de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con 
apoyo en los numerales 137 de la Ley Procesal Civil vigente del Estado de 
Tabasco. 

Tercero. Tomando en cuenta que la incidentista, no señaló domicilio 
procesal para oír y recibir citas y notificaciones, para la tramitación del 
presente incidente, se ordena requerir a la incidentista, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al que surta sus efectos la notificación 
de éste proveído, señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en 
esta ciudad, para la tramitación del presente incidente, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Bajo esa tesitura, por esta ocasión notifíquese a la incidentista en el 
domicilio procesal que tiene señalado en el expediente principal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ante 
Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien 
actúa, certifica y da fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 

seis días del mes de marzo de dos mil veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

primera Secretaria Judicial de 

Incidente de liquidación de intereses ordinarios y moratorios, derivado del 
expediente 129/2019 

*gms 
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No.- 1448

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por tres veces consecutivas, en el 
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los catorce días del mes febrero del dos mil veinticinco, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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No.- 1449

INCIDENTE DE CANCELACIÓN  DE

 CONVIVENCIA DE MENORES
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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